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IMPEDIMENTO 

 

De conformidad con el artículo 286 del Reglamento del Congreso de la 

República, Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, me permito presentar 

impedimento para participar en el debate y votación del Proyecto de Ley número 

096 de 2021 Senado, 158 de 2021 Cámara: “Por la cual se decreta el 

presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de apropiaciones para la 

vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2022.”, en general, porque 

mis familiares hasta dentro del 3er grado de consanguinidad y/o yo, podríamos 

vernos beneficiados con las disposiciones contenidas en los artículos 2, 66, 78, 

104, 118 y demás disposiciones de este proyecto que podrían generar un 

beneficio directo o indirecto. 
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